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OIR-TSE-11-1-2021 

Unidad de Acceso a la Información Pública, denominada institucionalmente como 

Oficina de Información y Respuesta, Tribunal Supremo Electoral, a las doce horas del 

veintidós de enero de dos mil veintiuno. 

l. El 11 de enero de 2021 , la ciudadana , solicitó por 

correo electrónico a esta oficina, la siguiente información. 

l. Número de votos obtenidos (por bandera) por el FMLN para diputados, 
desagregados por departamento y municipio en 2018. 

2. Nombre de los 5 municipios donde el FMLN obtuvo mayor cantidad de 
votos en elecciones 2018. 

3. Número de votos obtenidos por ARENA en cada departamento del país. 
Además detallar cuantos votos fueron en cada municipio. (votos por 
bandera). 

4. Nombre de los 5 municipios donde ARENA tuvo mayor cantidad de votos 
por bandera. 

5. Número de votos obtenidos por GANA en las elecciones de 2018 (por 
bandera) desagregados por departamento y municipio. 

6. Nombre de los 5 municipios donde GANA obtuvo más votos en las 
elecciones 2018 (votos por bandera). 

7. Número total de personas que votaron por bandera en las elecciones 2018, 
desagregados por partido político y departamento. 

11. 1. La solicitud de información fue admitida ese mismo día por haber cumplido los 

requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP). 

2. Con base en el artículo 70 de la LAIP, se requirió la información al director 

ejecutivo de este tribunal, quien en su respuesta manifestó que «la información solicitada 

de conformidad al art. 15 letra g de la Ley de Acceso a la Información Pública [,] es 

[clasificada] oficiosa la cual se encuentra en la página we[b] del TSE» 
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3. Vista la respuesta proporcionada por la unidad administrativa requerida, es oportuno 

mencionar que los resultados del escrutinio de las elecciones de 2018 para diputados a la 

Asamblea Legislativa, detallado por circunscripción, partido, y tipos de votos, conforme lo 

establece los artículos 214, del 202 al 207 del Código Electoral, es información de dominio 

público, dispuesta en el portal de transparencia de esta institución. En dicho portal, además 

de los formatos en internet, se encuentra una base de datos en Excel detallada por 

departamento, partido político, centro de votación y por Junta Receptora de Votos, de 

donde se pueden extraer los datos de interés para cada usuario . En vista de lo anterior, se 

señala los vínculos donde se encuentra la información antes referida: 

https://www.tse.gob.sv/laip_tse/index.php/component/content/article/2-uncategorised/57-

resultados-de-los-escrutinios 

Resultados por departamento. municipio, centro de votación y JRV de la elección de d1putac1ones a 

la Asamblea Legislativa 

Resultados de escrutinio final 

111. Por lo anterior, se resuelve. 

1. Indíquese el lugar donde se encuentra el resultado del escrutinio de la elección de 

diputados a la Asamblea Legislativa de 2018 por departamento, municipio, partido político, 

por centro de votación y Junta Receptora de votos y tipos de votos, por ser información de 

dominio público, de donde pueden extraerse los datos requeridos. 

2. Notifiquese. 
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